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Fe de Erratas

Ordenanza N° 549-2020-MDB

Mediante Oficio N° 280/2020-SG-MDB, la Municipalidad Distrital de Barranco solicita se publique Fe de Erratas de la Ordenanza N° 549-2020-MDB, publicada en la edición del día 30 de setiembre de 2020.

• En el segundo párrafo del inciso d) del artículo 5°:

Dice:

“(...) deberá previamente solicitar el quiebre del fraccionamiento conforme a lo establecido en el inciso e) del artículo 5° de la presente ordenanza.”

Debe decir:

“(...) deberá previamente solicitar el quiebre del fraccionamiento conforme a lo establecido en el inciso f) del artículo 5° de la presente ordenanza.”

• En el artículo 9°:

Dice:

“La presente ordenanza tendrá vigencia desde el día siguiente de su publicación hasta el 31 de diciembre del año 2021.”

Debe decir:

“La presente ordenanza tendrá vigencia desde el día siguiente de su publicación hasta el 31 de diciembre del año 2020.”
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 10 de octubre del 2020.
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